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 POLICÍA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA  

                   OFICINA ASUNTOS JURÍDICOS 
 
 

No. GS-2026- 051989  /COMAN - ASJUR- 13 
 
Barranquilla, 08 de abril de 2026 
 
Señor   
USUARIO ANÓNIMO  
uniscable1432@hotmail.com;       
Barranquilla – Atlántico  
  
Asunto: Respuesta a queja anónima SIPQR2S No. 868375-20260329. 
 

En atención a la solicitud en referencia, impetrada en el módulo de "Peticiones, quejas o 
reclamos. reconocimientos del servicio y sugerencias (PQR2S)" a través de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Policía Metropolitana de Barranquilla, que advierte presuntas 
conductas relacionadas con el actuar de los señores Intendentes jefes Yahir Marenco Rojas 
y Manuel Páez Diaz, quienes hacen parte de Policía Comunitaria de la Policía Metropolitana 
de Barranquilla como se detallan a continuación (Síntesis): 
 

(…) PREOCUPACION POR LOS HECHOS O SE VIENEN PRESENTANDO DENTRO DE LA 

POLICIA COMUNITARIA DE LA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA POR EL CUAL ELEVO 
ESTA VOZ DE AUXILIO QUIERO PONER EN SU CONDOMIENTO ESTA SITUACIÓN GRAVE QUE 
AFECTA MI DIGNIDAD MI INTEGRIDAD Y BIENESTAR EMOCIONAL AS COMO EL AMBIENTE 
LABORAL DENTRO DE LA UNIDAD DONDE EL ABUSO DE AUTORIDAD DE LOS INTENDENTES 
JEFES YAHIR MARENCO ROJAS Y EL INTENDENTE JEFE MANUEL PAEZ DIAZ A CARGO DE LA 
POLICIA COMUNITARIA QUIENES SON UNOS INMORALES EL DESGASTE HUMANO HA 
LLEGADO A UN PUNTO CRITICO HOY ME VEO EN LA NECESIDAD DE MANIFESTAR HE SIDO 
VICTIMA DE ACOSO SEXUAL Y ACOSO LABORAL POR PARTE DEL SEÑOR INTENDENTE JEFE 
MANUEL PAEZ QUIEN DE MANERA REITERADA SE REALIZO PROPUESTAS INDEBIDAS E 
INSIGNACIONES DE CARÁCTER MORBOSO ANTE MI NEGATIVA ACCEDER A DICHAS 
PRETENSIONES DECIDO OBJETO DE UN TRATO DEGRADANTE UN AMBIENTE DE PRESIÓN 
ANGUSTIA Y AFECTACIÓN EMOCIONAL CONSTANTE ESTA SITUACIÓN NO SOLO ME AFECTA 
A MI TIENE AFECTADO A MI FAMILIA QUE YA TIENE CONOCIMIENTO SINO TAMBIÉN HA SIDO 
VIVIDA POR OTRA COMPAÑERA QUIEN POR TEMOR A REPRESALIAS OPTO POR CAMBIARSE 
DE UNIDAD DEL LUGAR DE TRABAJO TAMBIEN LE COLOCO LA QUEJA EN EL MOMENTO DE 
LOS HECHOS AL SEÑOR INTENDENTE JEFE PAEZ EN MENCIÓN LA SEÑORITA PATRULLERA 
DE POLICIA APELLIDO LIÑAN QUIEN POR NO PRESTAR LA ATENCIÓN FUE OBJETO DE 
PERSECUCIÓN LABORAL PONIENDO SU GRADO DE INTENDENTE JEFE Y LA ENVIABA A 
SERVICIOS EXTENLUANTES AL PUNTO QUE LA SEÑORITA PATRULLERA LOGRO CAMBIARSE 
UNIDAD Y SALIR DEBAJO DE SU MANDO ASI COMO MUCHO DE NOSOTROS O TRABAJAMOS 
EN ESTACIONES DE POLICÍA HEMOS SOLICITADO QUE NOS PRESENTEN A TALENTO 
HUMANO(…) Sic. 

 
Una vez recibido el escrito, este fue analizado de manera integral y sometido a 
consideración del Comité de Recepción, Atención, Evaluación y Trámite de Quejas 
(CRAET) del Comando de Policía Metropolitana de Barranquilla. Dicho comité, tras verificar 
el contenido y naturaleza de la información aportada, decidió de forma unánime trasladar la 
elaboración de la presente respuesta a la Oficina de Asuntos Jurídicos, con el fin de 
garantizar un trámite ajustado a los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, 
transparencia y respeto por los derechos humanos. 
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